
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANfrARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT No. 09/A?-0344/07/15 FOLIO No. 
.--~~~,---,-.,...--.,...--~~--, 

09/2015-01342 

VALIDO HASTA: 03 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Añ? del. Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

COn fundamento en !o· dispues!O éli los Articules 1°,_ 2º,-7º, 19;23, 24 y _28º de_Ja Ley Federal de_Sariidad Végetal, ·1s frac<.lón·xxvr y 129· párrafo 1º 

Y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrolle Foresial Sustentable, 3 · 

fracciones 1, XII Y XHI "del Regiamente Interior de Ja Secretaria del Medi_o Amb_iente ':/Recursos· Naturales y·el ~1anual de p¡Oc~dimientos para la 

Expedición del _Certificado Fiiosanitario de Importación, se exPid~ el presente Certificado para ros prO_cuétOs foreStáles descritos a continuació-n. 

~- Definitiva lJ Temporal . De los productos o subp_roductos forestales lJ Madérab,les i!S.J No Ma_derables 

Nombre o Razo.n Social: RECOLECTAPEL S. A DE C. V 

escr1pc1on del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA 

'llEVOSSIN-RECUBRIMIENTO- ------------- ---·- _____ _ 

acción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de. medida: Piezas 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del pais: DISTRITO 

DF. 

Pais de origen: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: CROACIA 

Aduana de salida (s·o1c:1 para importaciones .temporales): Destirio fuera de Méxic6: 

REQUISITOSFITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR. RIGÚROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA, PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE -VENIR UBRE OE PLAGAS -Y ENFERMEÜADES. -EL :MPORTADOR DEBERÁ PRESEN'rAR DOCUMENTÁClóN QÜE- CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN- EL PAiS DE PROC!=DENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y .ENFERMEDADES, 

DEB_ERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE.ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DiRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su 'DIAGNósTico y DICTAMEN TÉCNl~O CORRESPONÓJEN-TE. EL ENVÍO DE MUESTRA Dr::':3ERA REALIZARSE .EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS QESPUÉS DE su DETECc1óN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FlR~ . · . . . . . f 
NOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ e . . . . - -
PUESTO: EL DIRECTOR DE APRO\'.~CHAMIENTO FORESTAL - _. ·. _.- _ •. • _ -: · ' _ - -

''>lGNAo-0 -M-ED1iüfí1tóFlCíQ-Nii"SGPA/1iGGFSf712/2811/15;DEf ¡;- H = 1DE~UúO 'OE"--:!015: CO'Mo-EtiCARGAOó" DEL ·oeSFt~HODlti:.OSAsUNTOS.OE"LA.DlREC"f;lóN -GEÑéRAi.. ~6- = ~~~ _, .. _ '--'-'.-

_srróN FORESTAL Y DE SUELOS.' . - ' ._- . - . ' -- . ' - . - • .· -.· ·.' - . . . ' ' 

En Ja jetatura de Verificación Sanitaria _Foíestal- ~n - . y teniendo_ a _la .vi::;ta" :·0s-Productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas_ y enfermedades y han cumplido _con-_ los_ re~ulsitos fitosan¡tarios aquí -descritos. Se 
süperviSó la adecuC1;da aplicaciórl dE'. tratamiento profrlácti~o" consignad~ como requisito para su imp.orta~-:[ón. . . · - · _ 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO -Y:ENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANIÍ" 

1 

· FECHA DE EXPEDICIÓN: 

07 DE AGOSTO DE 2015 




